
	


Contestación de la Consejera de Interior, Función Pública y Justicia
La Consejera de Interior, Función Pública y Justicia del Gobierno de Navarra, en relación con la petición de información formulada por el Parlamentario Foral Ilmo. Doña Cristina López Mañero, miembro de las Cortes de Navarra, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, realiza la siguiente pregunta escrita al Gobierno de Navarra (11-25/PES-00309), informa lo siguiente:
¿Qué incidentes se han producido en el mes de agosto que han motivado la intervención de bomberos y/o fuerzas y cuerpos de seguridad y qué daños han ocasionado?
	FECHA 
	TIPO 
	UBICACIÓN 
	DOTACIÓN 
	DAÑOS 

	12-ago 
	Incendio Urbano 
	COA Artica 
	B0011, B0012, B-0122, B-0171 
	Sofá quemado y paredes con humo. 
Desalojo parcial del Centro 

	18-ago 
	Incendio vegetación 
	COA Artica 
	B-0001, B-0131 
	Seto quemado 

	23-ago 
	Incendio vegetación 
	COA Artica 
	B-0001, B-0131 
	Seto quemado 



¿Ha habido algún tipo de denuncia? ¿De qué tipo?
Tabla 1. Denuncias penales. 
	Hecho 
	Tipo Delito 
	
	Fecha 

	4589581 
	Delito de agresión sexual 
	
	06/08/2025 



Tabla 2. Incidentes registrados por las patrullas operativas, agosto 2025 
	Hecho 
	Catalogación 
	Descripción (resumen) 
	Fecha 

	2376510 
	TRASLADO DE MENORES 
	Traslado de menor víctima agresión sexual al centro 
	07/08/2025 

	2378671 
	ATENCION CIUDADANA 
	Intrusión en jardín; varón en Opel azul; posible acoso. 
	11/08/2025 

	2379672 
	INCENDIOS 
	Incendio en COA Artica; realojan menores. 
	13/08/2025 

	2379759 
	APOYO A POLICÍA FORAL 
	Incendio interior en COA Artica; actúan bomberos. 
	13/08/2025 

	2379788 
	APOYO A POLICÍA FORAL 
	Aviso CMC: sospechoso Cáseda tras daños en centro. 
	13/08/2025 

	2380391 
	ATENCIÓN CIUDADANA 
	Menor agitado en COA Artica; se calma. 
	14/08/2025 

	2383423 
	INCENDIOS 
	Incendio en seto; conflicto vecinal con menores. 
	18/08/2025 

	2383987 
	PATRULLAJES 
	Patrullaje solicitado por centro de Artica. 
	19/08/2025 

	2386039 
	INCENDIOS 
	Incendio en jardines Artica 1 y 2; actas a educadoras. 
	23/08/2025 

	2386041 
	ACTUACIÓN CON 
MENORES 
	Incendio en centro de Artica; informe. 
	23/08/2025 

	2386046 
	APOYO A POLICÍA FORAL 
	Incendio provocado entre dos COAs; desalojan; cacheos. 
	23/08/2025 

	2387927 
	VIGILANCIAS 
	Vigilancia en Berriozar 16; menores saltan valla 
	27/08/2025 

	
	Total hechos 
	 
	12 


 
Es cuanto tengo el honor de informar en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 213.6 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona-Iruñea, 23 de septiembre de 2025
Consejera de Interior, Función Pública y Justicia: Amparo López Antelo
Contestación de la Consejera de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
[bookmark: _Hlk209711027]La Consejera de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta (11-25/PES-00309) para su contestación por escrito formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. Dª Cristina López Mañero, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro, tiene a bien informar lo siguiente:
En Artica no existe ningún centro de observación y acogida. Los dos recursos existentes son servicios de acogimiento residencial básico.
Uno de ellos se autorizó en 2016 y otro en 2018.
Cada uno de ellos tiene 9 plazas y actualmente, ambos están ocupados por 7 adolescentes (las plazas no ocupadas están en fase de ser adjudicadas).
De los 7 adolescentes de cada uno de los recursos, 5 proceden del COA de Marcilla, pero ingresaron en estos servicios muchos meses antes de los incidentes ocurridos en Marcilla en el mes de junio de este año.
En el mes de agosto, se han producido tres incendios en las inmediaciones de uno de los recursos. Los daños producidos han afectado al material de uno de los chalets y a los setos circundantes del jardín propio. No se produjeron daños personales.
En relación con si ha habido algún tipo de denuncia y de qué tipo, señalar que ya se facilitó esta información en la respuesta facilitada por el Departamento de Interior, Función Pública y Justicia. 

Los dos recursos están gestionados por la Fundación Ilundain-Haritz Berri. El equipo de profesionales está formado por personal educativo (educadores y educadores de apoyo) y por el equipo técnico constituido por profesionales de trabajo social, psicología (de intervención familiar y de intervención psicoterapéutica), técnico de intervención familiar, mediación intercultural y figura de coordinación.
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona-Iruñea, 25 de septiembre de 2025
La Consejera de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo: María Carmen Maeztu Villafranca
